
/ EDCEROL S.A. 
   

INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA DE ACCIONISTAS . 

Señores Accionistas: 

Cumpliendo por lo dispuesto por la Ley de Compañías por el Art. 321 he procedido al Análisis y 
comprobación de los Estados Financieros de la Compañía EDCEROL S.A. a Diciembre 31 del 
2.001. 

Se ha cumplido con la documentación. sustentatoña” pora con la Superintendencia de 
Compañías y el Servicio de Rentas intemos. 

Los Estados Financieros y libros de la: Compañía se tlevan y conservan de acuerdo con las 
disposiciones legales y roslomentatas: Y de acuerdo a los principios contables generalmente 
aceptados. 

He recibido la ayuda necesaria de pare de los Administradores para la elaboración del 
presente informe. : : 

Expresamente declaro que Para el desempeño de mi funciones he cumpido con lo dispuesto 
en la ley de compañías... 

Atentamente, 
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